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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Espacio de Encuentro para Narradores
construido en la ciudad de Clorinda, provincia de
Formosa. Expresión de beneplácito. Cerdán.
(2.718-D.-2003.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el pro-
yecto de declaración de la señora diputada Cerdán,
por el que se expresa beneplácito por la creación
del “Espacio de Encuentro para Narradores” en la
ciudad de Clorinda, provincia de Formosa; y, por
las razones expuestas en el informe que se acompa-
ña y las que dará el miembro informante, aconseja
la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar beneplácito por la creación del “Espa-
cio de Encuentro para Narradores” construido en
la céntrica Plaza de la Madre de la ciudad de
Clorinda, provincia de Formosa, que fue inaugura-
do con motivo de la celebración del Día del Libro
con el auspicio del Departamento de Bibliotecas de
la Municipalidad de dicha ciudad.

Sala de la comisión, 13 de agosto de 2003.

Hugo G. Storero. – Irma Roy. – Alicia V.
Gutiérrez. – Mónica S. Arnaldi. –
Araceli E. Méndez de Ferreyra. – Rosa
E. Tulio. – Norma R. Pilati. – Roberto
J. Abalos. – María del Carmen Alarcón.
– Alfredo E. Allende. – Roque T.
Alvarez. – Marta I. Di Leo. – Gracia M.
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Jaroslavsky. – Encarnación Lozano. –
María J. Lubertino Beltrán. – Eduardo
G. Macaluse. – Nélida M. Palomo. –
Irma F. Parentella. – Sarah A. Picazo.
– Olijela del Valle Rivas.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el pro-
yecto de declaración de la señora diputada Cerdán,
por el que se expresa beneplácito por la creación
del “Espacio de Encuentro para Narradores” en la
ciudad de Clorinda, provincia de Formosa, lo modi-
fica por razones de mejor técnica legislativa y cree
innecesario abundar en más detalles que los expues-
tos en los fundamentos que acompañan la iniciati-
va, por lo que los hace suyos y así lo expresa.

Hugo G. Storero.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Ya el poeta Jorge Luis Borges ha agotado todas

las palabras del idioma castellano para celebrar la
esencia de la narración, no solamente en el Poema
de los dones, sino en sus cuentos La Biblioteca
de Babel y El testigo. Y no solamente Borges, sino
Sabato y otros escritores argentinos, latinoamerica-
nos y de habla hispana nos han hablado de la im-
portancia, no solamente de escribir, sino de narrar,
lo que constituye arte por si mismo.

Es importante para el desarrollo cultural de la Na-
ción no solamente abrir las bibliotecas de todo el
país sino las páginas de todos los libros, ya que el
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don de la lectura no puede restringirse solamente a
aquellos a quienes Dios regaló el don de la vista
sino a aquellos que más lo necesitan: aquellos que
no pueden leer.

Este esfuerzo de la Municipalidad de Clorinda
debe ser destacado en el marco de todo un proce-
so de promoción cultural llevado a cabo en la pro-
vincia de Formosa, que permiten incluir a los exclui-
dos en el placer de la lectura que no solamente
enriquece la mente sino que desarrolla a los pue-
blos.

La ignorancia es la mayor de la miserias y la so-
ledad más grande es la que podemos sentir si esta-
mos excluidos de los libros. Cuando la voz se mez-
cla con la palabra escrita surge el milagro de la
imaginación, los personajes cobran vida en la men-
te del oyente y se produce la conjunción de todas

las riquezas en un mundo mágico cargado de múlti-
ples poderes.

Argentina Cerdán.

ANTECEDENTE
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que expresa su profundo beneplácito por la crea-
ción del “Espacio de Encuentro para Narradores”
construido en la céntrica Plaza de la Madre de la
ciudad de Clorinda, provincia de Formosa, que fue
inaugurado con motivo de la celebración del Día del
Libro con el auspicio del Departamento de Bibliote-
cas de la Municipalidad de dicha ciudad.

Argentina Cerdán.


